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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES

.iLBACETE

Don Manuel Ruiz GÓmez. Presiden·
te de la Audiencia territorial de Al·
barele.

Hago saber: Que encontrá:':ldose ....~.
cante la plaza de Secretario propieta.
rio del Juzgado municipal de Cuen
ca, se anuncia SrU provisión en forma
a turno de traslación eutre Secrela
rios de la clase respectiva, a cuyo fin
los aspirantes presentarán sus instan
cias, documentadas. en la. Secretarb
de gobierno de este Tribunal. cent!"o
del término de treinta días naturales,
siguientes al de la inserción de este
erlicto en la GACETA DE MADRID y en el
Boletín Oficial de la provincia. de
Cuenca, respectivamente. por conduc·
to del Juez de .primera instancia o deí
Presidente de la Aud!encia territorial,
si perteneciere a distinto territorio.

Dado en Alba-cete a 5 .de Junio de
1934.-EI Juez, :\Ianuel Ruiz GÓmez.

JQ-8844

MADRID

Don Ignacio Cre.spo Pérez, Oficial de
Sala, Letrado de los Tribunales.

Certifico: (lue ante la Sala d¡" lo ci
vil de esta Audiencia territorial. Rela
toría Secrelaria. de D. Joaquín Garri
gues, se tramitan unos autos seguidos
por D. Antonio Diaz Jover con doña
Antonia Anguila Ortega y el Ministe
rio fiscal, sobre divorcio; en los QUa~

les se ha dietado la sentencia, cuyo ~IJ~

cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"S.entencia número 176.-En Madrid
a H de Mayo de 1934; habiendo visto
la Sala de lo Civil de esta Audiencia
territorial. los autos iniciados en el Juz,
gado de primera instancia número 1,
de esta capital, y continuados 3tl!·te
aquélla,· promovidos por D. A..ntonio
Diaz Jover, de veintiocho años de edad,
hijo de D. Antonio y de doña Caridad,
natural de La Habana (Cuba), mari
no, en la actualidad Guardia de Asalto,
~. con domicilio en Madrid, represen
tado, en coucepto de pobre, por el Pro
curad3'r D. Guillermo Aguilar Cuadra""
do y defendido por el Letrado D. José
Gregorio, contra doña Antonia M1,gui
ta Ortega, de veinticineo años de edad,
nataral de Jaén, hija de D. Francisco
y üe doña Manuela, que se eoeuentra
en estado de rebeldía. y, cqn respecto
a la éual se entendieron las actuacio
nes de primera instancia con los eslra
dos; en cuyos autos es también parte
el Ministerio fiscal, sobre divorcio,

Fallamos que estimando la demanda
de autos, formulada por D. Antonio
Diaz Jover, debemos decreta·r y decre
tamos el divorcio del matrimOollio por
este celebrado con doña Antonia An
guila Ortega. con disolución del víncu
lo; declaramos culpable a la esposa de
mandada e imponemos a ésta las cos
tas del pleito; y cúmplase, a su tiem
POI lo dispuesto en el a'rticulo 69 de
la ey especial. .

Así por esta nueslra sentencia. que
por la rebeldía de ,la parte demand-a-

da. se ootificará en Estrados y publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el "Boletin Ofidal" de la pro·
vincia y "Gaceta de Madrid", de no in·
tel'eSarse notificación personal, en tér
wino de tercer día, lo pronunciamos,
lU.;"ndamos y firmamus. - J osé Teme:>

I
Nieto. - José Méndez NovO".:t. - Pedro
Navarro. - Pasc1lal Domenech. - Jose
Arias Vila.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la sentencia que ar.,teeede, pur el
Sr. D. Pedro Navarro Rodriguez, }la-
gistrado de la ~a¡a primera de jo ci
vil. de esta Audiencia territorial }. po
nente que ha sido de los autos, estan
10 la misma celebrando sesión pública,
en ei día de su fecha, de loo que, como
Relator Secretario certitieo.-:.\'.ll1úrid, 14
de Mayo de 193~.-Ante mi: P. H., Lí
c-enciatio Antonio Bermurlo.'·

y para que conste y en cumplimien·
to de 10 mandado pueda tener lUgar Sll

ins6rción en el ".I:Soletín Üücial", por
JO que respecta al litigante no compa
recido doña Antonia Anguita Ortegu.
extiendo la presente que firmo en ~la
dr.id a ;) de Jumo de 1!J;i4.-LI V1H:.al
de Sala, Ignacio Crespo.

JC-563

Don Elías Herrere Sanz, Abogaco
Oficial de Sala de la Audiencia t~rri
torial de Madrid.

Cerlifico: (lue por la Saia segunda
de esta AudienCIa territorial, lh:laturia
Secretaria del Licenciado D. :\lanuel
Montoya Tejada, y en autos seguidus
por D. Ricardo Uornenech Llorell:;, con
doña JerJnima Montero Antón y el
MUlisterio tiscal, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva son del te
nor literal sigUIente;

"Sentt!ncia.-En la villa de Madrid a
21 dI: Mayo de 1934.

En los autos que ante Nos pendcn,
remitidos por el Juez uc primera ins·
lancia· del Juzgado numero 17, de :\la
drid. y seguiaos entre partes: de la
una, como demandante. D, Ricardo Do·
menech Llorens, mayor de t::dad, casa
do, depenuiente de comercio y de esta
vecinuad. def~nd.ido por el Letrado
D. Federico Argote y representado pUl'

el Procurader D. Miguel Argote, :lo' de
otra. como demandada, fioña Jerímim..'l
Móntero y Antón, mayor de edad, ca-

I sada, d~dicada a sus labures y de esia
vecindad. representada por los Estra
dos. por SU incomparecencia, sobre di
vorcio. en· cuyos autos es parte el :\11
nisterio fiscal; y

Fall<lmos que debemos aeeretar y de-
I ere tamos t:l divorcjo de los cónyuges

D. Ricardo Dornenech Lloréns y dona
Jerónima Montero Antón, únicmnente
por la causa octava del articuro 3.° de
la ley de 2 de Marzo de 1~32, y la di
solución del vínculo matrimonial por
eUos contenido d 3 de Octubre do(' 1917,
con culpabilidad en· contra de la de
mandada, a la que se imponen la~ cos
tas del juicio. Desestimamos la causa
séptima del menCionado articulo, tam
bien ah:gada en la demanda. y aCUl"Ja
mos continúen en poder y bajo la po
testad del padre, cónyuge inocent~. los
hijos menores de edad, durante ésta, sin
perjuicio del derecho que a la madre
otorga el artículo 20, párrafo segundo
de la citada ley de 2 de :l.larzo de 1932.
Un~ '¡ez finne es~a sentencia. cúmplase

lo dispÍJesto en el articulo 69 de la
aludida ley.

_~si por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la dl'lDamhlda doña
Jerónima :.\lontero Antón, además de
notificarse en Estrados, se puulicará en
la forma que la le~: preYiene, de no so
licitarse la noliJicaóón persona! uenll'o
del ténníno de tercero día. lo prOI)un
ciamos, mandamos :lo" firm:!lIlos.-:.\Iiguel
Torres.-Ramón de Pánlmo.-:\íanucl
Fernández GordUlo.-Juan Brey (iut:
na.-Antonio Al'güellcs,

Publicación.-Lo;üla y publicada fué
la sentencia que alltec~c por el ilus
trísimo SI". D. ~Iigl.\cl Torres Ruldan,
Presidente >de la Saja segunda y POl1t'l1

te que ha sido en estos autos, L't-itando
cl"lebran'lo au'lü"neia publiea dicha
Sa la, hoy día de su fccha. de que certi
fico, yo el Relator Sccrct:lrio.

~Iadrid. 21 de 11::1\"0 'ie 1~J34.--Ante
, mí. LicenCiado :\lanu~1 :.\lontDya",
! \ Y pará su puhlic<J<'ión e-ll la "Gnceta
! dt" :.\latlrid". t~xpido el prcsen le edicto en
~Iadrid a 4 de Junio de 1~3~"--EI Oli

, ci;.d de Sala. Liccnciado Elías Herrero.
JC-564

JUZGADOS VE I'RIl'lIEltA I~STANl.:U.

AÜIADE~

Don Ventura Arias \"i\'ane-os, ./uez
de instrucción de esla ciudad y su
partido.
. Por el presente, se ruega a todas

las Autor:úades y Agentes de la 1'0
licia judicial. proced::n a la busca y
rescate de un caballo ne;..¡r·o, capón,
de diez años de edad. alz::Hia 1,49 me
tros. raZa es¡wfioia. marca en forlll:!
de ocho en la nalga izquil'rda y R-IU
en la paletilla del mismo lauo, lucero,
h.inar hh.mcn en lus n.:-:I"l"s, ase.,-\ur:'l(lo
en la Compailía El Fénix :\gl'ü·o!a. CUYO
semoviente le tui' desaparecido a 'su
dueño, Juan .losé Rayo Ló;¡cz, vecino
de esta ciudad. en In noC"lIe del dia 2
al :l del nies en cU,'SO, del s:tio rleno·
minado L'mbl'ia de l'eñarl"l!iJia. del iér
mino municipal de es!l' pUt:!!l·;I. po
ni{'ndnIQ a disposición de c.~te ./uz;:.;a
do, caso de ser hahi.f:o, (';ln sus ile
gítimos !l-oseeclores;. eslando así <:l'OI"

d~do en el sumario m~lI1t:ru :13 de este
aiio.

Dado en Almndi'n a '1· (k JUI:io d!!
1934.-·-EI Secrclar:o. :\ngel Amores.
El Juez, Yentura Arias.

JO-S7Jl

AUIE;":DR.\LEJO

Don L u i s :.\I:mz:m:'ll'l's Izquierdo,
Juez de instrucción de estc partido,

Por el p¡'cscnte edicto. se ('ila y Il¡¡~

ma ¡¡ doña ~13rgarjta X~·Jh .... n, vt·~'ina

de ~Iadrid. que se dkt, Sl,' t'nClll'l1!:-u
por diferentes p¡'llvinc:a..; de Es¡wii.a
d:anclo eonferenl'ias :lo' mitines jJoliti
C"OS, para que, dentro del tel"lninlJ de
cinco días, :\ contar ch'sdc la inser
ción del presente t'n 1:1 li,\c¡':°L\ PE .\!A
lHUD. comp:'lI"czea ante este .JUZ.~:<'H!O,

:1 responder de los cargl)S qu¡: Ja re
sllIL¡ln en el sUd\:lrio que instruyo ('fln
el número 300 de 19:n. por reunión
ilegal; bajo :lpercib'n,icnto que. si no
cO'llparecc. la parará el perjuicio a
que ha;ra lugar.
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J0-8741

J0-8753·

LEüN

. Don Enriqu.e Iglesias Gómcz, Juez de
instrucción de León y su partido.

Por el presenL~. se elta. llama y em
plll2a al consÍgnatMio de la expedi
ción en pequeña velocída.i número
7.970, de BarcelonA para La Coruña.
compuesta de un garrafán de perfu
mería. del que únicamente '>e sabe que
se apellida Carrera. y del que se ig
noran las demás cincunstancias perso
nales y domicilio, para que, en ténni
nO de seis días. comparezca ante este
Juzgado. a fin de recibirle rlec!arnción
y ofrecerle I~s acciol!l'~ del procedi
miento en el sumario número 18 de
1934. por hurto de tal expedición y
olra; bajo apercibimi-ento que. tle no
comparecer. le pararai el perjuicio a
:¡ue en derecho haya lugar.

León. 29 de Mayo de 1934.-El Juez,
Enrique Iglesias -El Secreta;-io judi~

cíal. P. H .. Asensio Ml'néndez•.
J0--8749

MADRID--JUZGADO NUMERO 4

Don José Maria Iiaro Salvador, Juez
de instrucc:.ón de Vivero

Por el presente, ha-go saber: Que
en este Juzgado se sigue sumario nú-

YIVER,

años de edad, soltoera. hija de Floren
cia y de Rafaela, domiciliada en esta
capilal, en donde ejerció la prostitu-

: ció~ en casa de PatrociflÍo Prats, col nocida por la casa del Rincón. de don
1 ,de se <ausentó. dirígiéndose después a
; IZ~g;.¡.~¡,. r cuyo actual domícilio y pa
1 ,radUlo se Ignora, para que, dentro riel

I término de diez dias. comparezca ante
I el Juzgado de instrucción de este par

tido, sito en la calle de Akóraz. nú-
mero 1, ct>n el Dll de prestar declara
ción en sumario que se instruye, COn
el número 191 del año 1933. por el U~
lito de corru'Jc~ón dI' menores. Al prv
pio tiempo. ~. por medio del presente,
se ofrCC'en a dicha Clara Graus FanJo
las acci.)n~ del sumario que determi
na el articulo 169 de la ley de Enjui
ciamiento criminal en la expresada
.::ausa; baJO apercibimiento que. de l.IO
wmparece'·. le J-f rará el p~".~"HI a
que hava lU~3r.
. y p:tra iU puNicaci6n en la "Gaceta

de Madrid" y "Bol.etines OfkiaIr.s" de
Huesea y Za"agu:a. se expld~ el pre
sente.

Dado ('Ji H.l(~$Ca a: 2 de JUDie> ~e

-1934.-El Juez, Juan Llidó.-El Secre
tario, Lícendado losé Ginové:.

J0--8748

Por el presente, en "irtud de lo
acordado por providencia -de esta fe
cha. dictada por el Sr. Juez de ius

I trucción número 4, en el sumario" se
I guido en elite Juzgado bajo ('1 núme-

1
, ro 199 de 1925. por tentativa de es

tafa, contra RO&endo Sabench Cabré.

1
Julio González Escobar y otros, se de
ja sin efecto la requisitoria llamando

l
a los procesados que fueron insertas
en el Boletin 07itial de est~ pro,-in
cia,coD re~-ha 8 de Junio dé 193;s ha

1 jo 105 números B. 1.130 y 1.129. por
haberse dejado sin eferto el procesa~

lUiento )' prisión de dichos sujetos.
Madrid. 2S ·de 'Mayo de 1934. - El

Secretario (ilegible) .-El Juez de ins
trucción (ilegible).

ECUA

nUESCA

Don Juan Llidó Pitareh, Juez de ins
trucción d.e e:.ta ciudad de Huesca y
su partido. .

Por el presente edkto, se cita y lla
ma a ..clara Graus Fando, de veintitrés

Don José Hidalgo DurAn. Juez de
insti"UccióD. de esta ciudad y,su partido.

Por el presente. hago saber: Que por
auto de la Sala de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad. de fecha 4 del
pasado mes de Mayo, se ha declarado
incluído en la amnistía al penado An
tonio Carros Torres. natural de Ber
zosa. ::>or la' causa número 1 del año
1932, sobre tenencia ilieita de armas,
confra dichp Antonio Carros Torres.
é ignoránd.ose su actual paradero, se
expide el prest!nte, para hacérselo sa
ber, en Glladalajara a 2 de Junio de
1934.-l::.1 Juez, José Ricardo Durán.
El Secr-et~rio. Enrique CasiaDo.

J0-8747

Don Francisco Bueno y García. Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y -encargo a todos los
Agentes de la PoL:.cia judicial, practi
quen activas ge~ones y diligencias
para la busca y rescate de una mula,
de diez y ocho años, alzada 1.45 metros.
capa castaña enceri-eiida, traza española,
as~gul'ada t:n El Fénix Agrícola, le
tra S, número 2. con el m.agno de la
cola parti.<f.o. substraida en la noche del
29 de Mayo pasado, de terrenos del La
gar de Collazo, de este término, pro
piedad de Dolores Rosa Laguna. vecina
de esta ciudad, poniéndola. caso <le ser ;
habida, a la disposieión de este Juzga-" I
do, como asimismo y en la Cárcel de I
este partido para que tenga lugar la ,
entrega. las personas en cuyo poder ¡
aqudlus se encuentren, si no acreditan ¡
su legitima adquisición, y los autores I
de la substracción, por tenerlo asi acor- I
dado en el swnario número 120 de 1934. .
sobre hurto.

Dado el1 Ecija a 2 de Junio de 1934.
El Juez. }"ranclsco BUeno.-El Secreta
rio judicial, }O"ederico Barrachina.

J0---S745

GUADALAJARA·

inserte en la "Gaceta de Madrid'" y "Bo
letines Oficiales" de esta provi.D.cia y
la de Granada. par.a qne se presente en
este Juzgado el procesado por hurto de
caballer18,S Atánasio Ortega Cano, de
cuarenta y dos aiios d:e edad, hijo de
,vicente y de Aurora, de L'Stauo viudo.
vecino de Moclín, en el anejo de Tózar.
cuyo l)aradero se ignora, a responQ~r

de los l,'a;-g~s que le resUltan en .suma
rio que insLruyo; apercibiendole que,
de no verificarlo. sera declarado rebel
de. parándole los demás perjuicios a
que haya lugar.

Al .propiQ tiempo. requiero a todas
las Autoridades, lanto civiles como mi
litares y demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captura
de expl'I:sado procesado. y en caso de
ser habido. sea wnducido a mi disposi
ción a este Depósito municipal.

Dado en Bujalance a 3 de Junio de
1934.-El Juez, José Navarro.-Eil Se
cretario judicial, Juan Alvarez.·

Jo-B742

Don Fermin Garbayo Rqeda, Juez de
instl'Uceión del niunero 1, 'de Bilbao y
Su partido.

P(,)r la presente, cito, llamo y empla
zo a José Diez y Luis Herrán (a) "El
i'egro", cuyaS dero:is circunstancias se
ignoran, vecinos de Ortudla. y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
U'O de diez días, conta-dos d-esu.e el si
guiente al de la inserción de esta rt:qui
sitoria en la "Gaceta de Madrid". com
parezcan ante este Juzga..io instructor ()
se constituyan en la Cárcel del partido.
con el fin ae notificarles el auto ue pro
cesamiento y recibirles declaración in
dagatoria en sumario número 151 de
l!i..t, sobre robo; bajo apercibimiento,
el'¡ ot.~ easo, de ser dedarados rebeldes
y de pa.rarles el perjuicio a que hubiere
ILtgar_

Al Pf'o:pio tiempo, ruego y encargo a
todas b;s. AutOl·......aues y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca,
captura y conducción de loo indicad.os
procesados, si fueren habidos, a la ex
presada Cárcel, como comprendidos en
el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado 'en Bill>ao a 1.0 de Junio de 1934.
El Juez• .Fermin Larbayo.-EI Secreta·
•.io O ~gible).

Don José ~:J\':lrro López, Juez muni.
cIpal en funciones de instrucción de lu
ciu..::.a.d de Buja,lance )' su partido.

Por la presente requisitoria. se cita,
llama y -emplaza por término de diez
dias, contados desde que el siguiente se

Da·do en Almendralejo a 2 de Ju
nio de ·1934.--El Secretrlrío (ilegj,ble).
ID Juez. Luis Manzanares.

J0-8732

BI~BAO-JUZG.<\.D()1'I.lThlERO 1

BUJALA~CE

Don Fermín Garbayo Rueda. luez
de instrucción del distrito del Ro:¡
pital,· de Bilbao y su part~do.

Por la presente, cito, llamo y em
plaZo a JUlln Peñ·a. de ,'eintinueve

- años de eda..:I:. estatura baja, color pá
lido, pelo castaño, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, vecino de Bil
ba{) y CUYo actual paradero se igno
ra. para que, dentro de díez días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la GA
CETA DE l\1ADRID, comparezca ante este
Juzgado instructor o se constituya en
la Cárcel del partidQ. con el fin de
constituirse en prisión. acordada en
sumarío 215 de 1934, sobre estafa, y
notifi·carle el auto de procesamiento;
bajo apercibimiento. en otro caso, de
ser declarado Tebelde y de pararle el
perjuicio a que hubiere lugt.r.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia .iudicial. procedan a la bus
ca. captura y conducción del Juan
Peña. si fuere habido, :l la expresa.da
C:ireel, como comprendido en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to -criminal.

Dado en Bilbao a V, de Junio de
1934.-El Secret:8rio. Francisco de la
Iglesla,-EI Juez, Fermin Gamayo.

J0-8740
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Madrid" y "Boletín Oficia 1" de la pro
vincia, debiendo remitir éstas debida
mente documentadas, <-'On los pertinen
tes justificantes de estar incluidos en el
Escalafón del Cuerpo de Secretarios de
Juzgado.

Se hace constar que este )lunicipilJ
tielle 1.352 h~lbitantes de derecho y 1.404
de hecho,'Y que los Secretarios sólo
perciben los derechos de Arancel.

Dado en Herrera de Alcántara a 30
de Mayo de 1934.-EI JUtZ, Simón B~r.
211l> )linguez. - P. S. )1., el Secretario
habilitad(), Antonio GÓmez.

JQ---8656

JO- -86;}5

Cumpliendo lo dispuesto por la Au
diencia provincial de Albacete. en cau
sa seguida sobre estafa cOn el núme.
ro 17 de 1933, por el Juzgado de ins
trucción de Chinchilla. contra Juan
Bautista Llanes Vinaja (a) El Jabone.
ro, de estado casado, de profesión car
nicero. de cuarenta y dos años de
edad, hijo de Bautista v Teresa natu.
ral .de Vinaroz y vecin'o de Vaiencia.
en Ignorado para.dero y domicilio, y
en virtud pues, de lo ordenado en pro
videncia dicta'da por el señor Juez
municipal de esta villa, se cita a dicho
acusado para que comparezca con las
pruebas que crea a su derecho a c-cle
brar el consiguiente juicio de fallas
a que ha lugar, acto el cual tend¡'á
efecto en la Sala audiencia de este
Juzgado. sito en la calle de R~~món y
Cajal, número 1 el dia 2 de Julio pró
ximo y hora de las onc,c; apercibp..ele
que, tie dejar de hacerlo sin justiíi,::a
da causa acreditada. le patará el p'~r
1nicio que Pl"ccculúa la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Hi~lIeruel.. (Albacete), 1.0 de J UIlÍO
de 1934.-EI Secretario, :\loisés 'Vt;r
dejo,

HIGUERUELA

MADRID-JUZGADO NlJ:\lERO 7

En los autos de jui(:¡o Yerhal de
falta.s, seguidos en este Juzgado, bajo
el número 353 de orden del ~lño 19:H.
contra :\larcela. Julia, por malos tra
tos, se ha dictado senh~neia. cuyo en·
cabezamiento y parte dispositiva son
del tcaor literal si~lliente:

"Sentencia.-En la vílla de :\.larlricf
a 24 de :\la\"o de 1934: el Sr. D. :\Ia~

nuel Sánche'z Escohar. Juez municipal
propiet:.1r:o del número í, de esla C:l

pital, h;:¡biencto visto Ins presentes di.
ligencias de juicio yerLal de faltits.
seguirla,; clIlre pnrtcs: de la una, el
l\íini:>icrio fi:;c:¡], ell rrprcsenta,ción d~

l~ acción p(l1Jlil~fl. v ~brccla .Julia. (le
13 olr'!, como rlcnuncbda. cuya -ed:1,d
y llcrr.ú:; cÍiTllllsl;m('Í¡¡s ya constan an
teria:-n¡cule, y

F~l!o qlle r!e!H) rnnrlcnar y condeno
a la r.en'l:lciaa:-¡ ~Iar;:ela Julia a la
pe:.a de cinco días de n!"r<>sto menor
y P:;20 dI" hs cu:,;1as del juicio. y ex
pida~e cé,j;¡LJ ~l Alguacil de turno de
esle JU-;~'ldo T)~lr3. qUe lIC\'e a efecto la
llotiHc:ldón de la prcsente a la con
denada.

Asi por esta mi scnteneia lo pro
nuncio. mando y firmo.-:\lunuel San
chez Escobar."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha.

J0---8712

VITORlA

JUZGAVUS MUNICIPALES

HERRERA DE Al.,CANTARA

ta en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial" de esta provincia. compa
rezca an,te este Juzgado de instrucción
de Vinaroz. al objeto de ser oido y
responder de los cargos que contra el
mismo resultan en el meritado suma
rio; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Vina·roz a 29 de Mayo de 1934.-El
Secretario judicial (ilegible).

J0-8711 .

Don Manuel de Zabala y Echanove,
Juez municipal e.. funciones clel de ins
trucción de la ciudad de Vitoria J su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 1-16 dei año actual, se

'

" 1nstruye sumario por suicidio de l.IlD su
jeto desconocid(). de gran musculatura.

I color moreno, pelo negro. ojos y ce-o
t jas del mismo color. estatura como de

1,600 metros, sin señales ni cicatriz al
guna, representando como unos vein
tisiete años, vistiend9 chaqueta y cha
leco de pana no muy claros, jersey
gris, pantalón azul, camisa a rayas. con
ropa interior de punto de buerla cla·
se y muy limpia, como puesta la pri
mera vez; boina negra. ca1cetines obs~

curos, largos y muy fuertes; albarcas
de goma. fuertes Y. al parecer, nuevas;
einto de cuero con hebilla; cuyo cadá
ver. al ser registrado. le fué hallado
únicamente, en los bolsillos, una na
vajita con cacha blanca y llna cade
nita pendiente de la misma. y cuyo
sujeoo se arrojó al tre.n correo que, a
las tres de la tarde, tiene su paso en
;!Irisdicción del pueblo de Villodas; lo
que se hare público, por medio del pre·
sente epícto, llam3lndo a cuantas per
sonas puedan aportar datos sobre la
identificación del interfecto. así como
a sus familiares, los que deberim com
parecer ante este Juzgado. con el fin
de recibirles declaración e instruirles
del articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal del que, desde luego,
quedan instruidos por medio del pre
sente.

Dado en Vitoria a 30 de Mayo· de
193t.-El Juez. Manuel de Zabala.-Por
su malIldato, el ~ecretario. Lorenzo de
la Higuera.

D<Jn Simón Berzas Domíngncz. Juez
municipal de Hcrrera rlc PI ki.n:dra
(elÍceres).

Hagl't saber que encontrándose va
cantc la plaza de Secretario propieta
ri() y suplente de este Juzgado, sc amm
cian para su provisión, ti scgun~io tur
no de traslado. enl.e Secretario> de la
categoria C), de la establccüü:. l'n e~

Decreto del Mir.:::;terio de Jllstida .1<.'
31 de Enero último, obscrvimdoo.;e para
su provisión 19s reglas dcl articulo
4.° de dicho Decreto y dispOl;id:>n.es
c(}mplementarias. debiendo dirigir sus
solicitudes al Sr. Juez de prime:"a ins-

1
tanCÍa del partido de Valencia de Al
cántara, y en el término -de treinta días

1hábiles, a contar desde la publicación 1
del presente anuncio en la "Gaceta de

ReseñCL

VINAROZ

mero 24 de 193t. sobre robo de los
objetos abajo reseñados. y en él he
acordado librar el presente. por e~ que
ruego y encargo a todas las Aut-o-ri
dades. tanto civiles como militares, y ..
mando a los Agentes de la Polic~,ja.X
áicial. procedan a la busca y ~aptura'

de los autores del hecho, ocurrido en
la madrugada del día 23 de Mayo, en
el chalet de D. Francisco Aranda, sito
en ia calle de Blasco Ibáñez. de esta
villa, y caso de ser habídos, los pon
gan a mi disposición. asi como a los
tenedo.es ilegitimus de lo.. objetos
substraídos, y éstos. si fueren tamhitn
habidos.

Una máquina Kodak, grande, de pla
ta entera. con funóa.

Vn reloj despertador mediano, re
dondo, luminoso y C'OI'Or granate.

Tres pares de medi'2S de señor... de
lana.

Dos docenas de botes De conservas
diversas.

Un puchero y una cacerola grandes,
de porcelana.

Tres botellas de champán y uua de
vino de Málaga.

Vn jersey bl.anco, rayado. con bol
sillos:

Dos saquitos color, rayados. blan
cos.

Dado en Viver a 30 De Mayo de
1934.-EI Secretario accidental (ilegi
ble).-El Juez, José María Haro.

IO---S647

VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Juan Menéndez Pidal y de Mon
tes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, .ruego y encargo a
todas las Autoridades y 'Ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. se sir
Van practicar activas gestiones enca
minadas a la busca y rescate del se
moviente que al final se dirá. propio
del vecino de esta ciudad Federico Na
ranjo Manchado, hurtada la noche del
31 de Mayo pasado al 1.0. de JuniQ. de
la isla Trompeta. en el rfo Guadiana,
de este término municipal. poniéndo
lo, en su caso, a disposición de este
Juzgado, en unión de la persona Q per
sonas en cuyo poder se encuentre sí
no acreditan su legitima adquisiciÓn·
procediendo, además, a la busca y cap:
tura dl!l autor o autores del hecho de
autos, pues así lo tengo a.cordado en
el sumario númel'O 60 de 1934.

Semoviente hurtado.

Mula de tres años, de 1.38 metros
de ~lzada. capa negra. raza española.
bragada y bocíclara, con marca espe
cial de la Compaiiía de seguros Bar
celona 24 en la nalga derecha.

J0-871O

Po-r la presente. que se libra en mé
ritos de lo acordado en el sumario que
se instruye por este Juz~ado, bajo e!
número 26 del corrietne año, sobre mal
versación. se cita a Ginés /Parra Gar
cía. cartero de Peñíscola, en la actua
lidad huído y en ignorado paradero, a
fin de que. dentro del ténnino de cin
co días, onetados del. sigui~te al en
que la presente cédula aparezca mser-
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juicio '\""erbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 1.094 de
1933, por estafa, )' contra Josefa Ro
dríguez Ramos, aparece la siguiente

"Sentencía.-En Madrid a 26 de
Abril de 1934; visto ]XlI' el Sr. D. Fel"

i aran do: Vela Crespo, Juez suplente del
~ 'Juzgado municipal nÚl:nero 11, l'Os pre·
, sentes autos de juici() verbal de fal-

tas, seguidos entre partes: de una, el
~finisterio fiscal, y eJe otra, como de
nunciada. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan. JoseCa Rodriguez
Ramos,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Josefa Rodríguez Ramos, declaran
do de oficio las costas caus:! das en es·
te juicio. y líbrese Cúpi-a del encabe·
zam:ento Ji parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la G.-\
cETA DE MADRID, a fin de que sirva de
notiflcación a Anton!o Leal Sal-azar y
Josefa Rodriguez Ramos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y 6nmo.-Fernando
Vela.

Publicación.-Leida )' publicada rué
la anterior sentenc:a pOl""el señor Juez
municipal que la suscribe, en audien
cia pública el día ¡fe su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero:'

y para sU insp!"('!ón en la G_-tCETA.
OE ),LU>RID y a fin de que sirv-a de no
tificación a Josefa Rodríguez Ramos
y Antonio Leal SaInar, cuyo domici
lio o 'actual paradero se i!{nora. expi
do el presente, en M-adrid a 26 de
Abril de 1934.-EI Secretario, Joaquín'
Caballero.- El Juez, Fernando Vela,

~IADRID-JUZGADONUMERO 11

Don Joaquin Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de

demás circunstancias ya constan ante
riormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denundado Rkardo de Acha Pellón,
a la pena de seis días de arrcsto me
nor. que cUr.1plirá en la Carcel, a que
indemnice al dcnt;nciante Guillermo Ro·
dr;¡:¡ucz M~ .. tincz:. en la cantidad de seis
pesetas cincuenta céntimos y al pago de
lal. coslas ud juil.'io. y expídase céduia
al Alguacil de turno de este Juzgado,
para la notificación de la presente al
condenado y edicto para su inscrci,jn
en la "Gaceta de ;\Iadrid" para la del
denunciante.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Sánchez Es·
cO\.l3r."

La anteríor sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su
insercion en la "Gaceta de Madrid" :\-.
sirva de notificac:iulI en forma al de·
nunciante Guillermo Rodríguez Mal'ti-

i nez, expido el presente, visado por su
señoría y sellado con el del 'azgado,
en Madrid a 29 de 1\.Iayo de 193-l.-EJ
Secretario. Rafa~l Marin.-Visto bueno:
el Juez, Manuel Sánchez.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, y sirva de notificación en
forma a la denunciada ::\Iarcela Julia,
cuyo a.ctual domicilio o paradero se
desconoce, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con -el del Juzgado,
en Madrid a 31 de Mayo de 1934.
Visto bueno: el Juez, Manuel Sanchez.
El Secretario, Rafael Marin.

En los autos de juicio verba.l de
faUus, seguidos en este Jezgado, bajo
el numero 316 de orden del año 1934,
I;ontra José Acebes Rab<llilIo, por ma
los tratos y €scándalo, se ha, dictauo
sentencia, CUYO encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si·
guiente:
"Sentenci~.-En la viJIa de ~fadrid

a. 31 de Mayo de 1934: el Sr. D. ~Ia
nuel Sánchez Escobar. Juez municipal
del Juzgado numero 7, de esta cap!~
tal, habiendo visto las presentes dI
ligencias de juicio verbal de faltas,
seguida,.<; entre partes: de la una. el
Ministerio fiscal. en representación de
la acción publica. y de la otra, como
denunci.ado José Acebe R3Jbalillo, cu-
ya eda.d y' demás circunstancias ya En los autos de juicil) verbal de fal~
constan anteriormente. Y .! tas scg-uidos en este Juzgado bajo el

Fallo que debo condenar y cond~110 número 90 de orden .del año 1934, con
al denunciado José Acebes Rabalilll) tra Joaquin Roca Pujol. por lesiones, se
a la pena de cinco días de arresto me- ha dictado sentencia, cuyo encabeza
nor. que cumplirá en la Cárcel•. por miento~· pal"te dispositiva son del te
la falta de' malos tratos, y a cmeO nor literal siguiente:
pesetas de multa y reprensión por los "Sentencia.-En la villa de Macrid a
de escánda.lo, y cuya multa deberá 24 de :\-Inyo de 1934; el Sr. D. Manuel
hacer efectiva en papel de pagos al Sánchez Escobar. Juez municipal pro--

. 1 pietarío del numero 7.
Estado; sufriendo, caso de lOSO ven· Habiendo visto las presentes diligen-
cia, el apremio personal correspon- cías de juicio verbal de faltas, seguidas Don Joaquín Caballero Magán, Secre
diente, y al pago de las co.,tas del entre partes: de la una. el Ministerio lari() del Juz~arlo municipal número 11,
juicio; y mediante a desconocerse el fiscal, en representación de la acción de esb¡ capital.
actual domicilio o parade.·o del ("on- pública, y de la otra, como denunciado, Doy fe: Que en el expediente de
denado. así como el de la tlenuncian- Joaquín Roca Pujol. cuya edad y demás juicio verbal de faltas tramitado en
te, notifíqueseles la. pr~sente por me- circunstancias:ra constan anteriormen- este Juzgado bajo el número 151 de
dio de edictos que se insertarán en la te, y 1934, por lesiones y malos tratos. y
GACETA DE ~ADRJD. Fallo que debo condenar y condeno contra Juan Tirado Martín y José Fer-

Asi por esta mi sentencia lo pro- al denunciado Joaquín Roca Pujol, a la nando Garcia, aparece la siguiente
nuncio. mando y flrmo.-~Ianuel Sán- pena de diez pesetas de multa. que de- "Sen tencia.-En Madrid a 26 de
chez Escobar." berá hacer efectivas en papel de Pagos Abril de 1934; visto por el Sr. O. Per-

La anterior sentencia fué publicada al E.stado, sufriendo. en otro caso, el nando Vela Crespo, Juez suplente del
y leída en el día de su fecha. apremio personal cOl"respondíente, re- Juzgado ,municipal número 11. los pre-

y para su inserdén en 12. GACETA. f)l~ pren~ión y pago de las costas del jui- sen tes autos de juicio verbal de fal
YADR":o y sirya de notificación en for- cio, y notifiquelie al condenado esta tas, seguidos entre partes: de una, el
ma ~ denunciado José Acebes Raba· resolución, por medio de edictos que :\finisteri() fisC'al, y de otra, com-o de
liBa -: denu..ciante Teófila Luna ~'Jar- se insertarán en la "Gaceta de ~ladrid", nunciado, cuya edad y demás circuns
tin, expido el presente, visucio por su y se reservará al perjudicado la acción tancias ya constan, Juan Tirado Mar.
señoría y seIlll.do con el del Juz~ado, civil. tin y José Fernando Garcfa. ,
en Madrid a 31 de :\layo de 1934.- Asi por esta sentencia, lo pronuncio. F.allo que debo condeD'sr y conde-
Visto hueno: ~l Juez. )I~nuel Sánchez mando y firmo. l\lanuel Sánchez Esco- no a Juan Tirado Martín. a la pena
Escobar.--El Secretario, Rafael Marin. bar." de tres días de arresto por la falta de

La anterior sentencia fué publicada lesiones. y a José Fernando GarCÍ'a,
y leída en r-l dia de su fecha. Y para a la pena de tres días de arresto pur
su inserción en la "Gaceta de Madrid" la falta de malos tratos. y a ambos al
y sirva de notificación en forma al de· pago de las costas por mitad, y Jibre-
nunciado Joaquin Roea Pujol. mediante se copia del encabezamiento y parte
a desconocerse su actual domicilio o dispositiva de esta sentencia para su
paradero, expido el presente, visado inserc:ón en la Ci.\CETA DE ~IADRJD, a

I por su señoría y sellado co nel del fin de que sirva de notiflcación a José
por Sil señoría y sellado con el del Fernando Garcia.
J uZMado. en Madrid a 24 de Mayo de I Asi por esta mi sentencia, lo pro
1934.-El Secretario. Rafael :v1arin.- I nuncio. mando y firmo.-Fernando
Visto bueno, el Juez, :Manuel Sánchez. Vela. I

• J0-8662 Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe. en '3ildien
cia publica el dia de su fecha; doy
I'e.-Joaquin ·Caballero."

y para su inserción en la GACETA
DEMADRlD Y a fin de que- sirva de~ no
tiflcaeión a José Fernando Garcia, cu-

• En los autos de juicio verbal de fal·
tastas seguidos en este Juzgado bajo
el númerO 32 de orden del año 1934,
contra Ricardo de Acha Pellón, por \::s
tafa, se ha dictado senteneia, cu:yo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
29 de Mayo de 1934; el Sr. D. Manuel
Sánchez Escobar. Juez municipal pro-
pietario d~l número 7. . .

Habiendo '\""isto las presentes dlhgen·
cías de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una. el Ministerio
fiscal, en representación de la ncción
pública. y Ricardo de Acba Pellón, de
la otra. como denunciado, cuya edad y
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w domicilio o aclual paradero se ig
ñora, expido el presente. en Madrid
11 26 de Abril de 1934.-EI Secretario.
Joaquin Caballero.-EI Juez, Fernando
,'ela..

Don Joaquín Caballero :\fagán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capita.!.

Doy fe: Que en el expediente de
inicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado. bajo el número 1.171 de
1933, por hurto, y contra José María
Fernández Villa.r. aparece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a 26 de
Abril de 1934: visto por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
J:12:gado munidpal número 11, los pre
Sf:ntes autos de juicio verbal de fal
t~5. S"¡.('l idos e n t r e partes: de una.
el )Iínisterio fiscal, y de otra. como
denunciado. cuya edad y demás cir
cunstancias ya constau. José Ma.ria
Fernández Villar.

Fallo que debo condenar y condE>no
a JOS!? }faria Fernández Villar a la pt'
na de d it>z días de arrt'sto y 45 pe
setas de indemnización y al pago oe
I?_s C'ostas, y remítase la oportuna no
ta al Registro Cenlral de Penados y
R~heldes, y librese copia del encabe
7amiento y parte dispositiva de esta
sentenci~ para su inserción e. la (lA
CEn nE MADRID, a fin de ql.le sirva de
notiftrnción al condenado y a Manuel
Prirb Villa...

i\si por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo. - FernantIo
Yda.

Pub]icación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la. suscribe. en Audien·
cia pública el dia d-e su fecha; doy fe:
Joaql:Ín Caballero.'"

y para su inserción en la GACETA DE
lLmRIn, y a fin de que sirva. de notifi
cación a José Mari3 Fernández Villar
y a )Ianllel Prida Villar, cuyo domici
lio o actual pa.radero se ignora, expi
do el presente en Madrid a 27 de
Abril rle 1934.-EI S.¡cretario, JO,aquin
Caballero.

Don Joaquin CaháUero Mallán, Se
creb.rio del Juzgado municipal núme
ro 11. de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas trsmitado en
este Juzp:ado. bajo el número 183 de
1934, por lesiones, y contra José Ace
be:; Arevalillos, alPareCe la siguiente

"Sentencia.-En Madríd a 26 de
Ahri i de 1934: visto Ilor el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo. Juez suplente del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal d-e faltas,
sf'guir1os entre P9,MeS: de una. el Mi
nisterio fiscal. V de otra. corno denun
riarlos, cU)l'a edad y demás circnns
tanrias ya constan, José Acebes Are
valillos, Julio Ballesteros Górnez y An
drÍ'~ Ballesteros Arellano.

Fallo que debo condenar y conden r)

a .Tosé Acebes Arl;}vaJillos a la pena
de cinr-o días de arresto y al pago dI"
ID.'\ costas por tercera parte. y debo
absolver y absuelvo a Julio Balleste
ros Gómez y a Andrés Rallesteros Ar~

llano. declarando de ofic-io las cosbs
que les corresponda; y líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositiva

de esta sentencia para su inserción en
la GACETA DE MADRID. 3. fin de que sir
v~ .le notifica,ción al condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pi"o
nunc~o, mando y finno. - Fernando I

Vela.
. Publicación.-Leida -y publicada rué
la anterior sentencia. por el Sr. Juez
municipal que la suscribe. en Audien
cia pública el día de su fecha; doy te:
Joaquan Caballero,"

y para. su inserción en la GACETA DE
~[ADRID, Y a fin de que sirva de notifi
cación a José Acebes ArevalilJos, CU)'O
domicilio O actual parade..o se igno
ra. expido el presente en lladrid a. 27
de ~bril de 1934.-El Secretario, Joa
quin Caballero, - El Jue~ Fernando
Veja. -

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretariú del Juzgado munici-paJ núme
ro 11, dI: esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juz~ado, bajo el número 110 tIe I

1934, por lesiones. y contra ·José Luis
Quiiós Alarcón. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 26 de
Abril de 1934; visto por el Sr. D. Fer-

, nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal número 11, los
presentes autos de juicio verbaJ de
faltas. seguidos entre partes: de una.
el Ministerio fiscal, y de otra, como I

denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya consta.n, José Maria
Quirós AJarcón.

Fallo que debo condenar y condeno
a José Luis Quirós Alarcón a la pena
de cinco días de arresto y diez pese
tas de indemnización a Rosario Loza
no Garcia. y al pago de las costas; y
líbrese copia del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia por
su inserción en la GA.CETA DE MADRID.
a un de que sirva de notificación a Ro':
sario Lozano García,.

Así por esta mi sentencia. 10 pro·
nuncio. mando y firmo. - Fernando
Vela.

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe, en Audien
cia pública el día de su fecha; doy fe:
Joaquín Caballero!'

y para su inse.rción en la GACETA DE
MADRID, y a. fin de que sirva de notifi·
cación a Rosario Lozano García, cuyo
domicilio o actual paradero se igno~

rs, expido el presente en Madrid a
27 de Abril de 1934.-El Secretarío.
Joaquín Caballero.-EI Juez. Fernando
Veln..

Don Joaquín Caballero Magán. Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de esta c~pital. .

Doy fe: Que en el expediente de Jui
do ver~91 de falt.a'> tramitado en E:stc
Juzgado hajo el número 1M de 193t.
por lesiones, y contra Josefa Ron, apa·
rece la siguiente

"SenteI,cia.-En Madrid a 26 de Abril
de 1934; visto por el Sr. D. Fernando
Vela Crespo. Juez suplente del Juzgado
municipai número 11, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas. 'Seguidos
entre partes: de. una, el Ministerio fls-

• cal, Y de otra. COIDQ denunciada. cuya

edad Y demás circunstancias ya con.s
mn, Josefa Ron,

Fallo que debo coooenaT' y condeno a
Josefa Ron a la pena de diez días de
arresto y al pago de las costas, y líbre
se copia del encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia para su
inserción en la "Gaceta de Ma-drid'·. a
fin de que sirva de notificación a la con
denada.

Asl por esta-mi sentencia. lo pronun
cio. mando y ftrmo.-Fernando Vela.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Auditmcia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín caballero.'"

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". y a fin de que s~rva de notifi
cación a Josefa Ron. cuyo domicilio o
actual paradero se ignora, expido el
presente en Madrid a 27 de Abril d~'

1934.-E: Secretario. Joaquin <;ci>:illel'o.
El Juez. Fernando Vela.

~ .---:
Don Joaquín Caballero Magán. Secre

tario del Juzgado municipal número 11,
de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
ciú verbal de faaas tramitado e:: c~te

Juzgado bajo el número 993 de 1934.
por '(iaños, y contra Aquilino Matalán
~avarro. apa'rece la siguiente

"Sentencia.-En ;.\Iadrid a 29 de ~Iayo

de 193-1; visto por el Sr. D. Joaquín Ro
méu Saavedra, Juez accidental del Juz
gado municipal número 11, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, se~

guidos entre partes: de una. el Minis~

terio fiscal, y de otra. como d-enuncia
do. cuya edad y demás circunstancias
ya constan. Aquilino Malalán .r-<svarru.

Fallo que debo condenar y condeno a
Aquilino Matalán Naval"ro a la pena de
30 pesetas de multa y al pago de las
costas. sufriendo por dicha multa. caso
de insolvencia, el arresto subsidiario
correspondiente, y se reservan la ac
ción civil al perjudicado para reclamar
el importe de los 1>erjuicios. y librese
copia del encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia para su in
serción en la "Gaceta de ~Iadrid". a fin
de que sina de notificación al conde
nado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Joaqu!n Romeu.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audil~ncia

pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero,'"

y para su inserción en la "Gaceia de
Madrid". y a fin de que sirva de nolin
cación a Aquilino Matalán Nav3rl'o,
cuyo domicilio O actual parac.ero se ig
nora. expido el presente en Madrid a
30 de Ma:yo de 1934.-El Secretario.
Joaquín CabaIlero.-El Jue7. Fernando
Vela.

Don Joaquín Caballero Magiln, SlX"re
tario del Juzgado municip31 Ílúnu:ro 11,
de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui~

c;o verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 239 de 1934.
pllr desobediencia. y contra :\lanuel As
1)' ún Fernánde-z, aparece la siguiente

·'Sentencia.-En Madrid a 29 de )Iayo
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TOLOX

Don Amdrés Naval Rubiella, Juei muo
nicipal de Salinas de Hoz, provincia de
Huesca.
Ha~ S(lber: Que se halla vacante la

Secretaría de este Juzgado municipal
con un censo de población de 250 ha:
bitantes y de la categoría C), mencio
nada en d articulo 1.0 del Decreto de
31 de,Enero último, cuya provisión se
a~uncla a con~urso de traslado, según
dlspone el artIculo 6.° del meoci-onado
Dectelo y ateniéndose a las reglas de
preferencia que menciona el articulo
4: del mismo.

LC?s Secr.etario~ aspirantes dirigirán
sus Ulstanclas, remtegradas. con póliza
de tres pesetas y otra de la Mutuali
dad Judicial, de igual cantidad al se
ñor Juez de prime¡¡a .instancia de Bar
bastro, dentro del plazo de treínta días
a oontar desde el siguiente al en qu~
se publique este edicto en la "Gaceta
de Madrid" y. "Boletín Ofida,l" de la
provincia de Huesca; acompañando a
l~ .solicitud; cer~ifi.cación de la inscrip
c~0!l de s,u naClmlento en el Registro
clnl, deblda~ente reintegrada, l~giti.
mad:a y legallzada, si no fuere de este
terntorio; certificación expedida por el
Instituto Üf'.<ogl'áfico y Estadistica acre
ditativa del número de habitante~ de la
población en que actualmente prest~
s~s sen'icios y otra certificación expe
did:'! PC?r lé! Secre,taría de gobierno de
la Aud1(mcla tel'rltorial a que corres
p?~da el pueblo donde presta sus ser
VlClOS. y con referencia a Sl.l expedien.
t~ pc:;rsonal o!>rante en la misma, acre.
dltalIva del titulo de su nombramiento
que actualmente desempeiia el cargo d~
Secretario en propiedad, en el puebl~')
de que lo sea, y el tiempo de servicios
prestados en la categoría.

Dado en Salinas de Hoz a 30 'de Mayo
de 1934.-EI Juez, Andr~s Naval Rubie
Ba.-El Secretaría accidental (ilegibhd.

JO~ti6*

J0-865-1

SALINAS DE HOZ

Don Juan Gallardo Elena Juez mu~
Dticipal d~ esta villa de Tolox.

MIPA..~AS

f
nicipal de Melgar de 'Tera (Zamora). Hago saber: Que hallándose vacantes

Hago s:mer; Que halIandose vacan- los cargos de Secretario propietarío y
te el cargo de Secretario en propiedad suplente de este Juzgado municipal,
de este Juzgado municipal, y por oro que para su provisión se anuncian a
den del Sr. Juez de primera instancia J concur~o de trasl~do, en la forma que
e instrucción del partido, se anuncia determma el artlculo 6.·, en rel-aciún
I:'! provisión de la n.isma a concurso. -: con el número 29 del Decreto de 31 de
libre, por tenuino de treinta dias, a Enero del año actual; Jos aspirantes
contar desde el siguiente al de la in- dirigirán sus instancias, acompañad:ts
serción del presente en la GACETA DE de ,los documentos acreditativos de las
MADRID y Boleti·n Oficial de la provino circunstandas que en ellos concurran
cia, debierdo los solicitantes presen· al Juzgado de primera instancia dei
tal' las instancias, documentadas'y partido de Toro. en el plazo de trein.
reintegrad3.s, ante el Juzgado munici- la días, a contar de su publicación en
palo la "Gaceta de Madrid" y en el "Bole--

Se hace constar que el agraciado no tín Oficial" de la provincia de Zamora·
percibirá otra retribución que los de· debiendo tener adherida una póliza d~
rechos de Arancel, y que este pueblo la Mutualidad judicial de dos pesetas y
tiene un censo de población de 559 estar extendida en papel timbrado de
habitantes de hecho y 6J8 de der.echo, tl'eS pesetas, debiendo estar los docu
J que será condición precisa e indio;- mentos no sólo debidamente reintegra
pensable que el u,graciado tiene que fi· dos, si nu t'tlmbién legalizados y con
jar la residencia en este término. cuantos requisitos sean necesarios.

Dado en Melgar de Tera a 28 de Este pueblo consta de -tOO habitantes
Mayo de 1934.-EI Secretario babili· y el Secretario no percibe otros dere
tado, Mateo Panizo.-EI Juez munici- chos que los de Arancel.
pal. Santiago Lera. J Puentesecas a 1 de Junio de 1934.-EI

J0--8657 Juez municipal, Felipe :MoriHo.-Por !iU
mandato, el Secretario habilitado, Ra
fael Marchán.

Don Gregorio Puyue!o ~fUZ3S. Juez
municipal del distrito de Mipanas.

Hago sabel.j.; Que se halla vacante la
Secretaria de este Juzgado municipal,
con Un censo de población de 166 ha
bitantes, de la categoría C). mencio-

I nada en el artículo 1.0 del Decreto de
31 de Enero último, cuya provisión se
anuncia a concurso de traslado entre
Secretarios de Juzgado municipal de
la misma categoría, según dispone el
articulo 6.· del mencionado Decreto,
y ateniéndose a las reglas de' prefe
rencia que menciona el articulo 4."
del mismo

Los Secr'etarios aspirantes ·dirigirán
sus instancias, reintegradas, con póliza
de tres pesetas y otrl,t de la Mutualidad
Judicial de igual cantidad, al Sr. Juez de
primera instancia de Barbastro, dentro
del plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al en que se publique etite
edicto en la G.v:ETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de la provincia de Hues
ca, acompañando a la solicitud certi
ficacion de la inscripción de su na
cimiento en el Registro civil, dClbida
mente reintegrada, legitímada y lega
lizada si no fuere de este territorio;
certificación expedida por el Institu-

I
ta Geográfico y Estadistico ::lel Ilúme
ro de habiumtes de la población en

¡que actualmente presta sus servicios y
otra certificación expedida por la Se
cretaría de gobierno de la AudienciaI territoria! a que corresponda el pue-

¡ blo donde preste sus servicios y con
reierencia a SU expediente personal
obrante en la misma, acreditativa del
titulo de su nombr::lIuiento, que actual
mente desempeña el cargo de Secre
tario en propiedad en el pueblo de que
lo sea y tiempo de servicios prestados
en la categoría.

Dado en Mipanas a 26 de Mayo de
1934.- El Secretario accidental, José
Vicente. - El Juez mur.icipal, Grego·
rio Puyuelo.

JO-8658

. PUENTESECAS

Don F~lipe MorilJo M"iIlá,n. Jucz mu
nicipal del Juzgado de Puentesecas.

JO-8663

MELGAR DE TERA

Don Santiago Lera Calzón. Juez muo

de 19'34; visto por el Sr. D. Joaquin Ro
méu Saavedra, Juez accidental del Juz
gado municipal número 11, los prtSen
les autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes: de una, el Minis
terio fiscal, y de olra, como ~enuncia

du, cuya edad y demás circunstancias
~'a conslan, Manuel Asprón Fernandez,

l--a1l0 que debo condena'r y condeno a
:\lanuel Aspron Fernández a la pena de
30 p_sclas de multa y reprensión y al
pago de las costas, sufriendo por ¿Jicl1a
mulla, caso de insolvencia, el· arresto
subsidiario correspondiente, y líbrese
copia del encabezamiento y parte dis
posítin'l de esta sentencia para su in
serción en la "Gaceta de :\Iadrid", a fin
de que sina de notificación al conde-
nado. .

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Joaquin Roméu.

Publi':aciólI.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su focha; doy fe.
JoaquinCabaUt'ro.'·

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a :\lanud Asprón Fernández,
cu~"o domicilio o actual paradero se ig
nora, expido el presente en Madrid a
:30 de Mayo de 1934.·-E! Sccret:.rio,
Joaquín e...ballero.-El Juez, Fernando
'Vela.

Don Joaquín Caballero Magán. Se
cretario del Ju:t:gado municipal núme
ro 11 de esta cai.útal.

Doy fe: Que ~n el expediente de
juicio. verhal de fa~tas tramitado en
este Juzgado· bajo el número 111 de
1934, por lesiones y amenazas, con
tra Antonio Sánchez Chinchilla, apa·
rece la siguiente
. "Sentencia. - En Madrid, a 26 de
Abril de 19~4, vistos por el Sr D, Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes aulos de juicio \"erbal de fal
tas, seguidos entre partes: de la una,
el :Ministerio Fisc~ll, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demas cir
cunstancias ya constan, Antonio Sán
chez Chinchilla,

Fallo que deuo condenar y condeno
a Antonio Sánchcz Chinchilla, a la
pena de cinco dias de arresto, por la
falta de lesiones, y a cinco pesetas de
multa, por la de amenazaS, y al pago
de las costas, y librese copia del en
cabezamiento y parte dispositiva de
e~ta sentencia, para su inserción en
la GACETA DE 11ADlUD, a fin de C]lH: sir
va de notificación al conden[ldo.

A!ií por esta sentencia lo pnmuucío,
mando y firmo. - Fe:-nanclo Vela:'

Publicación. - Leida y pu~Jic~da

fue la anterior sentencia por el señ(·r
Juez municípal que la !>usclibc, en Au
diencia pública, el di a de su fe.:.h2;
doy fc.-Joaquín Caballero.

y para !iU inserción en la. GACETA
nE 1hDum, y II fin de que sii"ya de no
tificación a Antonio ~ánchez Chinchi
lla, cuyo dOI"licilio O 3ctu:;¡1 paradero
se ignora, cXllirlo el presente en Ma
drul a 27 de Abril de 1934.-EI Secre
lano, Joaquín C:¡JJ:l.~icr{).-El Juez, Fer
na:1dO \' cia.



J0-8714
BERBEGAL

i::AJAR

Don Franr~sco TO\'Rr c;:lstiJIo, Aho
gado. Juez municipal de Ciljar (Gra
nada).
H~~o saber: Que se pncuentra v&

canle la plaza de Secl'elario en Dra
piednd úe este Jllzgado. incurso 0'" la
eah':.:oria e creada por Decreto de 31
de Enero úUi.m{), pues rnenta con un
Cen,o de pobl:Jción de 700 habitantes
próx imamente.

De orden de la Superiorldad se
anuncia su ~ru\'isiún a conCl!rso de
traslado, que eorreslJolHle. según el ar
Iicuio ti." de dicho DetT('\(). entre Se
cretari"ls de I¡l in d iradD '''lter.,''Oría, los
que, en el plazo de lt'ein ta dias, con
tallos desde el sigu ¡ente al en que apa
rezcu este edicto en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta pr'ovin
ej.I, porIr<in dirigir sus solicitudes, ex
ten di das en el pa pel cc:-respon dien te,
así como 1fI dncumellLación preeisa
(hacil'ndo cOIl:'>tar el número en el Es
calafún. caso ál" estnr publicado). al
~,ef!or Jl]l'Z de pr:mern instancia del
distrito dcl C(lmpiJlo, ele Granada, por

Dnn Juan ::\Iur Santaolarin, Juez mu
nic:pal de BerbegJll (Hucsca).

Hago saber: Que se halla vacant.e
la Secretaria de este Juzgado mUDl
cipal, con un censo de poblacióI! ,de
1.059 h~bitantes y de la categorIa e
meneionada en el articulo lo" del De
creto ele ::n de Enero último, cuya pro
visión se anuncia a concurso de tras
lado entre Secretarios de Juzgado mil'
nicipal de la m;srn.¡¡ categoría, según
dispone el articulo 6." cid tIllenciona
do Dt:crelo y aten ién dose a las reglas
de preferencia que menciona el ar
ticulo 4." del mismo.

Los Secretarios aspirantes diri/Jrán
sus instancias, reintegradas. con póliza
de Ires pesetas ~. otra de la Mutuali
dad Judicial de igual cantid~d, al se
ñDr Juez de primera instancia de Bar.
bastro. dentro del plazo de treínta
dias, a conlnr desde el siguiente al
en que se publique·este edicto en l~

GACET,\ DE )r...IlIUD y Boletin Oficial
de la provincia de Huesca, acompañan
do a la solicitud certifkación de Su
nacimiento del Registro civil, debida
mente reintegrada, lefl:timarla y lega
lizada si no fucie de este territorio;
cel'litlcación ex!)edida por el Institu
to GeogrMlco y EstaJistico acreditativa
del número de habitantes de la pobla·
dún que af."tuaknente presta sus servi
cios y otra certifh."ación. expedida por
la Secretaría de gobierno de la Au
dicnci:,¡ terdtorial que corresponda al
I>ueblo donde presta sus ser-vicios y
con l'ef~rencia :] su expediente pcrsu
nal obrante en la misma. acreditativa
del título de su nombramiento, que ac
tualmente desempeiía el cargo de Se
cret:'lrio en propiedad en el pueblo
de que lo sea y tiempo de servicios
prestados en la cate~()lia.

Dado en Bcrbegal a 1." de Junio de
193t.-·EI Secretario. Dionisio López
El Juez IUul}icipal, Juan :'IIur.

J0-8717
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a 1.000 pesetas, constando la pobla
ción de :2.989 habitantes.

AZlll3ra.-El Juez munidpal, Joa·
quín Alcalá.

JO-8651

AZlJARA

ARAHAL

9 Julio 1934

Don :Manuel Barrón Córdoba. Juez
municipal de esta ciudad de Arahal
(Sevilla) .
Hag~ saber: Que h.aIlándose ,'acan·

te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, por fallecimiento del que
la desempeñaba, y por no haber ha
bid,) aspirante en el concurso de trus
lado, ha sido declarado desicr:o éste
y acordada 'Su provisión al concurso
libre. pudiendo dirigir los intereslalos
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas r con arreglo :1 lo prevenido
en la vigente ley orgánica del Poder
judicial y disposiciones cúU1pl~lllCIl

tadas, ante este Juz~do, en el 'érmi·
no de treinta días, a contar de"Sde el
de la publicación de este anuncio en I

el Boletín Oficial ~. GACETA DE ~L\!>MW.

Se hace saber que es:a población
cuenta un censo de 12.473 habitantes
de hecho y 12.20!) de derecho, y el Se·
cretario no percibe más remuneración
que los derechos de ·Arancel.

Arahal, 2 de Junio de 1934.-EI
Juez, Manuel Barrón.-P. S. M., el Se
cretario. R. Maldonado.

JO---~i16

Don Joaquín Alcalá FIoría. Juez
mU'nicipal de la villa de Azuam y su
térmillo.

Hago saber·: Que no habiéndose
presentado aspirante alguno en el tur
no de tra'Slado para proveer la plaza
de Secretario propietario de este Juz-

I gado m.unicipal, se anuncia dic:la va·
cante a concurso libre, en la fU¡-J1l3
que eSlablece la ley orgánica del Pu
del' judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y disposiciones comiJle
~entari'as, por el plazo de quince
días hábiles, a contar del sigui~llte al
de la inserción de éste en la G.\t:lc.:H.
DE MAJ)RID Y Bolean Oficial. de la piO
vincia.

Los aspirantes presentarán sus ins
tanchs en este Juzgado municipal, de
biendo acompañar los docwnentcs si
guientes;

1.~ Certificación de nacimiento.
2.0 Ct:;rlHlcación de buena conuuc-

I ia, ex!)edida por el Alcalde de su do
micilio.

I
3." Certificación de examen y apro

bación a que se reíiere el HegJa!llcnto
u otros docwnentos que acrediten sus

I serviciG'S; y
I 4.D Certificación del Registro Cen-

tral d'l Penados.
El Secretario no percibe más dere·

ehos que los del Arancel vigente, que
ascienden, ap'roximadaJDente~ al al1o,

JO-8715
ALLOZA

Gaceta de Madrid.-Núm. 190

1

.
Por el p~sente, se hace haber: Que cian dichas v~c.a.ntes a conc,ursa libre,

habiéndose dejado sin efecto la convo- para. su prOVl.~lOn e~ propJe.dad, por
catoria pa,¡"a cubrir la vacante de Se- , tér~~n'O de qUl~c~ dIas. '~e~)lendo los
cretario en propiedad de este J~zgado solicItantes remItIr la solIcItud y .de
municipal, cuyos edictos se publIcar,?n más .documen~~s al Juzgado de I~S
en el "Boletin Oficial" de esta provm-·tn:~C'lón de HIJar, conforme a lo dls,
cia Y en la "Gaceta de Madr:i«!". se " p.uesto~ en los artículos !2 al 1i del ~e
anuncia nuevamente,. su prOVisIón a. ~ameDto de 10 de AbrIl de 1871, dIc
concursO da traslado, por plazo de tado par a la ejecución de los perti
treinta días a contar desde la inserción nentes de la ley orgánica del Poder
del present~ en la "Gaceta & Madrid"; Judicial,. relativa a nombrami.e~lo" de
cuya vacante se proveerá confonne a SecretarIos de Juzgados mUDlcIpa:es.
lo dispuesto en el. articulo 6/. del De- Alloza (Teruel), 30. ~de Ma~'o de
creto del MinisterIO de JusticIa de l!! 1934. - El Juez munIcIpal, Lorenzo
de Enero último; debiendo los solici· Jelell.
tantes remitir las solicitudes, debida-
mente aocumentadas, a este Juzgado
municipal. .

Dado en Tolox a 25 de Mayo de 1934.
El Juez municipal, Juan GaUardo.-El
Secret&rio supl~nte, Juan Vera.

J0---8666

Habiendo quedado de;;ierto el con
('ursa de traslado anunciado para la
provisión en propiedad de las vacan·
tes de Secretario del Juzgado muni
cipal Y.: sup-lente del mi~IUo! se anUll-

"TORREMARMOJON

Don Eugen¡o Aguado ViUalba, JUtl
municipal ed Torremarmojón.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suvlente de este Juzgado municipal. se
anuncia su provisión -en turno libre,
por término de quin.ce días y en la for
:r::: ;:r,w dckrnü¡ja la ley Orgánica del
Poder judicial y. disposiciones comple
mentarias, especialmente el Reglamento
de 10 de Abril de 1871; debiendo los
aspiNlnts acompañar a la solicitud los
dc.x;umentos necesarios, debidamente
reintegrados. Se hace constar que el
nÍlmero de habitantes de este térmi
no es inferior a 500\ y que el agracia
do perci'birá como mgresos los dere
chos de Arancel.

Torremarmojón a 19 de M'ayo de
1934.-El Juez. Eugenio Aguado•.

J0-8665
ALBOC.'\CER

Don Felipe }Iateu Agut, Juez muni
cipal de la villa y té¡:mino de Albocá
cer, partido judicial de idem, provin
cb de Cas!elJón de ta Plana.

Hago saber: Que en este Juzgaao
municipal se halla vacante la plaza de
Secretario propietario, por renuncia
del que la desempeñaba, y correspon
diendo la· provisión de la misma al
concu~o de traslado, con arreglo a lo
que establece el articulo 5." del Decre
to ue 29 de Noviembre de 1920, se
anuncia ésta por plazo de treinta días
natur..les, contados desde el siguiente
al en que ap.arezca la inserción de
este edicto en el Boletin Oficial de es
ta provincia y GAC!>'TA DE l\IAnRlD, de.
oicndo presentar la documentación
necc~aria al Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, para
que r:lsuelva lo procedente.

Este término consta de 3.060 habi
tantes de heche) y 3.203 de derecho y
no se perciben otros derechos que los
Aranceles reglamentarios.

Albocácer, 30 de Mayo de 1934.
El Secretario suplente, Emilio Fer
nándeL-El Juez municipal, Felipe
Mateu.
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JO-8723

JO-8724

SALINAS

SALCEDA DE CASELAS

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente. 20.

por habérsele concedido la exceden·
cia por un año al señor Secretario pro
pielano, D. Domingo Guerr<! Gil;. se
gún las estadísticas, este puebl'O tIene
3. 71 3 habitantes; los emolumento~

anuales, aproximados, de este JUlC(a
do ascienden a 180 pesetas anuale~;

las solicitudes habr~n d'e presenlar~e
en ei mencionado Juzgado de prime
ra instancia. acompañ'adas del titulo
de Secretario, certificaciones de naci
miento, de antecedentes penales y de
conducta. dentro del termino de trein·
ta dias, a partir desde la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia de Las Palmas y en la
GACETA DE MADRID.

Firgas, 26 de Mayo de 1934.-EI Se·
cretario suplente, Sebastián Herrera.
El Juez municipal, Lamberto Arenci
bia.

Don l\lanuel Pérez Bugarín. Juez mu
nicipal de Salceda de Caselas, en la
provincia de Pontevedra.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado, se anuncia la misma
a concurso de traslado por el plazo
de treinta dias, a contar desde el de
la publicación de este edicto en la
GACETA DE MADRID. L'Os aspirantes a
dicha plaza dirigirán sus soI:citudes,
con los 'd'Ocumentos justificativos de
su derecho, al señor Juez de primera
instancia de este partido de Túy, to
do ello C'Qn arreglo al Decrelo de 31
de Enero del corriente año y de-más
disposiciones de apHcación.

Salceda de Caselas, l." de Junio de
1934.-10:.1 Juez, :\lanuel Pérez.

J0-8725

FIRGAS

Por orden del señor Juez de pri
mera instancia del distrito dp. Tria
na, provincia de Las Palmas (Ca·na
rias) , se saca a concurso de traslado
entre Secretarios de igual categoría la
Secretari" de este Juzgado municipal.

Ha,gü ¡¡,..Ler: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia
a concurso de traslado, por término
de trelDta dias, a contar desde su pu
blicación en la GACETA DE: MADRID Y
Boletín OliciQ.l de esta provincia, con
arreglo a las disposiciones vigentes,
debiendo los aspirantes remitir sus so
licitudes, debidamente documentadas
y reintegradas, al Sr. Juez de primera
instancia del partido de Aracena.

Se hace constar que esta población
tiene 22S habitantes de hecho y 222
de derecho, y que el Secretario de es
te Juzgado municipal no tiene otros
emolumentos que los que les corres
pondan por el Arancel, cuando actúe.

y para que se haga público en la
GACET.,\ DE .\bDRID Y iJoletín Oficiai de
esla. provincia, expido el presente y 1

otro de igual tenor, en Cumbres de En
medio a 17 de :\larzo de 193t.-.El Juez
municipal, Alonso i\ioreno. - Por su
mandado, los hombres buenos; Anta
nio Castilla y Emilio Sácz.

JQ-Si20

CHAMARTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas. seguidos en este Juzga,do con el
numero 8/7 de orden del año 1933,
contra D. Emilio AreniHas, en virtud
de denuncia de !larcos Cabela Ma.r
tinez, pOl""estafa, se ha dictado la. ~en
lenda, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor li
teral:

"Sentencia.-En la villa de Cha.mar
tín de ~a Dosa a 17 de F~brero ·de
1934; el Sr. D. César Donoso Guilhou,
JUe2 municipal, habiendo visto hs
ppe<;entes diligencias de juicio vt.rbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en represen·
tación de la acción· pública, y dI:: la
otra, como denunciado, Emilio Areni
llas Caballero, cuya,s demás circuns
tancias ya constan,

Fallo que debo <ipsolver y absuelvo Don José Pertusa Parra. Juez mu-
libremente del hecho oríg,~n de estas nicipal de este pueblo de Salinas, pro
actuaciones a, D. EmHio Arenillas- Ca- dncia de Alicante.
ballero; notifiquesele esta sentencia, Hago saber: Que halIándQse vacan
así como al denunciante, pur medio te la plaza de Secretario suplente de
de exhorto librado al Sr. Juez mUllid- este Juzgad.o municipal, por reRuncia
pal de Canillas y Santa Cruz de la del que la venia desempe ·,:o::do, de
Zarza, declarando de oficio las codas orden del señor Juez de primera ios·
causadas. . lancia del partido, se anuncia su pro-

Asi por esta mi sentenci3" Jo pro- visión en propiedad, con arreglo al
nuncio, mando y firmo. - César Do- turno primero de la Real orden de 14
noso." de Julio de 1930, o sea por concurso

La anterior sentencia fué leida y de traslado, teniendo preferencia el
publicada en el mismo dia de su fe- que desempeñe la plaza de mayor nú-
chao mero de habitantes.

y para su inserción en la GACETA DE Los 3spirantes presentarán sus so-
MADP.J:D a fin de que sirva de notifica- licitudes al Juzgado de primera in3
ci¿n a ':Marcos Cabeza Martínez, expi- tancia d'el partid'O de Monóvar. en el
do la presente, visada por S. S_ y se~ plazo de treinta dias.
U'!'da con e! de este Juzg~do y. el de / Este cargo no tiene remuneración
mI SecretarIa, en Chamartm ~e la Ro- I fija; solamente cC\n los derechos de
s~ L. 23 de ~Ia~.'o de 1934.-Vlsto bue- I Arancel; contando este pueblo con un
no: el Juez, Cesar D' .noso.-El Secre-. censo de población de 1.250 habitan-
tario. Manuel Rosende. les.

J0--8722 Salinas. '28 de MaY(l de 1934. - El
Juez. José Pertusa.

COIN

Don Sebastián Delgado Caballero,
Juez municipal de t'sta ciudad de Coín.

Hago saber: Que encontrándose va·
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal. se anuncia
la provisión al turno de tra!';Jación, de
conformidad con el Real decreto dE'
29 de Noviembre de 1920 Y Real orden
de 9 de Diciembre de igual año, la
cual puede ser concursada, en el tér-
mino de treinta días naturales. a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente en la GACIttA DE
MADRID y Boletin Oficial de esta pro·
vincia, dirigiendose las solicitudes.
con la documentación legal necesaria.
aJ Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido de Coin.

Igualmente se J:tace saber: Que ca
so de resultar desierto el anterior con
curso se abre un nuevo plazo de trein
ta días naturales pa.ra su provisión a
turno libre; en armonía con el artícu
lo 12 del Reglamento aprobado por
Real decreto de 10 de Ahril de 18n,
artículos 495 y 49-6 de la '·igente ley ,
Orgánica del Poder judicial_ y dermis
disposiciones complementarias. a con
lar desde e~ siguiente en que termine
ei primer concurso; debiendo dirigir
sus instancias Jos aspirantes al mismo,
con dos documentos necesarios, al se
ñor Juez municipal de esta ciuda.d.

Se hace constar que esta ciudad tie
ne 15.504 habitantes de hecho y 15.590
de derecho, no teniendo más retribu
ción que 19 que señala el Arancel vi
gente cuando sustituya aJ propietario.

Dado en CoÍn a 28 de ~Iayo de 1934.
El Juez Sebastián Delgado.-Los hom
bres bu'enos: Juan Cabos y Salgado.

JO-8719

CUMBRES DE E.."I'MEDIO

conducto de este .Jm:gllrl'IJ m!.!!!lcip:l.!;
que formará la terna correspondiente,
elevándola al superi'Or.

Dado en Cájar a 20 de Mayo de
1934. - El Secretario habilitado, Ya
nuel Elvira.-El Juez, Francisco fu
val'.

Don Alonso l\Ioreno Dominguez, Juez
municipal de esta vil!1..

CERDEDO
JO-8718

Don F. Gervasio Bugallo Valiñas,
Juez municipal suplente. en funcio
nes. del término de CeJ'ded'O.

Hago saber: QUe hallándose vacan
te la plaza de Seeretario en propiedad
de este Juzgado municipal. y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ti-eulo 6.° del Decret'O de 31 de Ene
ro del corriente año, se anuncia su
provisión en propiedad. mediante ron
curso de traslado. debiendo Jos asp;-

. rantes a dicha plaza remitir Sus so
licitude~ debidamen te documentadas.
al Ilmo. Sr. Juez de primer:a instan
cia de La Estrada. dentro del plazo
de treinta días, contados desde aquél
en que este edicto aparezca inserto
en la GACETA DE MADRID Y Boletin Ofi
ciol de esta provincia.

Este Municipio consta de 5.940 ha
bitantes de derecho y 5..129 de he
oho.

Cerdedo, 1.0 de Iunio de 1934.-El
Juez, F. Gervasio Bllga!1u.
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